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FECHA

,.POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS

mediante resolución N" 2-2422 de fecha 17 de agosto de 2016 resolvió investigación
administrativa de carácter ambiental declarando responsables al señor ERMES

ANTONIO JULIO ARCIA, identificado con cédula de ciudadanía N'78.700 165, vecino
en la transversal 9 N'8-57 del barrio la granja del municipio de lt/onteria- Córdoba,

en su calidad de adm inistrador/propietario del establecimiento "HELADERIA

COLOMBIA 86" y al señor NELSON BENITEZ ANGULO, identificado con cédula de
ciudadanía N"73.166.043, vecino en la transversal 9 N" 8-91 del barrio la granja del

munic¡pio de Montería- Córdoba, en su calidad de administrador del establecimiento
'TEMPLO BAR" , de los cargos formulados mediante Resolución N" 2-2422 del 17 de
agosto de 2016, responsables por la ern.s ó¡ de ruido nocivo, toda vez que la emisión
generada se encuentra sobre los límites establecidos para la zona tal como lo

demuestran los informes técnicos ULP N" 2016-089 y ULP N" 2015-162, se le ¡mpuso
sanción de multa correspondiente a UN IVILLON CUATROCIENTOS QUINCE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA
($l .415.974.00,oo)

Que el señor ERMES ANTONIO JULIO ARCIA, identificado con cédula de ciudadanía
N"78.700.165 de, vecino en la transvers"l 9 N'8-57 del barrio la granja del municipio
de Monteria- Córdoba se notif¡có personilmente de la Resolución N" 2-2422 del 1l
de agosto de 2016, el día 9 de septiembre Ce 2016.

Que el señor NELSON BENITEZ ANG',¡r o. identificado con cédula de ciudadanía
N'73.'166.043 vecino en la transversal 9 N' 8-91 del barrio la granja del municipio de
Montería- córdoba se notificó personalmcnte de la Resolució n N" 2-2422 del l7 de
agosto de 2016 el día g de septiernbre Ce 2016.

Que el señor ERI\¡ES ANTONIo JULIo ARCjA, identificado con cédula de ciudadanía fr
N"78.700.165, vecino en la transversal 9 N'g-57 del barrio la granja del municipio de
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MonterÍa- Córdoba, estando dentro del tiempo presentó recurso de reposición en
contra de la Resolución N" 2-2422 del 17 de agosto de 2016 ante esta corporación,
mediante oficlo con radicado CVS N' 5290 de fecha l9 de septiembre de 2016, en el
cual maniflesta lo siguiente:

,?REIENS/ONES

Sirvase usfed, revocar en todas y cada una de sus paftes la Resolución N" 2-2422 de
agosto 17 de 2016 proferida en desarrollo de un proceso administrat¡vo-
sancionatorio- ambiental y en consecuencia dejar sin efectos juríd¡cos la decisión de
declararme RESPONSABLE DE CARGOS formulados a través de resolución N" 2-
1325 de agosto 13 de 2015 e imponerme medida sanciot'latoria de multa por valor de
UN MILLON CUATROCIENTOS QU/NCE MIL NAVECIENTOS SEIENIA Y CUATRO
PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($1.415.914.oo) y de cierre definitivo del
establec¡niento de comercio "Heladeria Colomb¡a 86", por cuanto que, el tipo de la
presunta infracción endilgada y la cal¡f¡cac¡óti de la irnputacbn, en el entendido de que
no hubo verificación de los hechos dentro del establecimiento sancionado, s¡n que no
hubiera interferencia de otros factores que afectaran el m¡smo derecho que tratan de
proteger e igualmente, porque se falló en la modal¡dad extra-pet¡ta, siendo que los
considerando de la resolución, se concito una sanción diferente a la imputada en la
pane resolut¡va del citado acto.

FUNDAMENTOS QUE SUSIENIAN EL RECURSO

1. La corporación autónoma regional de los valles del sinu y del san Jorge - CVS,
al hacer estudio de /os descargos por mi presentados, independientemente,
que haya reconocido, que en visita de seguimiento y control del 30/05/2015, la
med¡c¡ón de ruido en mi negocio superó los dec¡beles del máximo permitido en
el sector y que haya asistido a las CHARLAS PEDAGOGICAS en cumplim¡ento

de los comparendos, no puedo dejar de cons¡derar, que al encontrarme en
flagranc¡a se omitió cumplir con el procedimiento para la imposición de

medidas prevent¡vas, estatuido en el Titulo lll- Atficulos 12 al 16 de la ley 1333

de 2009, igual que se omite, hacer seguim¡ento al informe ULP N"2015-162 de
junio 3 de 2015 y realizar indagación preliminar que pudiera determinar la

existencia o no de mer¡to para inic¡ar proceso sancionatorio con la formulaciÓn

de cargos mediante resolución N' 2- 1325 de agosto 13 de 2015, que le
permit¡era a /a CVS una actuación en derecho y al existir los informes ULP

N'2011162 de fecha iunio 3 de 2015, N" 2016'089 de abril 18 de 2016 y N"
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2016 138 de mayo 24 de 2016, sin que se promulgara acto adm¡n¡strat¡vo

motivado que resolviera la imposición de medidas preventivas, conforme el
procedimiento antes menc¡onado y por ende, no existe tampoco acto jurídico
que obligara a evaluar la existencia de méritos suf¡cientes para iniciar un
proceso sancionator¡o, prev¡o levantamiento de la medida preventiva impuesta,

se podria, ¡mponer la sanción impugnada, por el prurito de no existir acto que

demostrara mi dicho, cuando de contera se ha probado que hubo aslslencra a
dichas charlas pedagógicas, siendo injustiticada, haberla tomado, como prueba

de re¡nc¡denc¡a, cuando nada se averiguo en el RUIA.

2. La corporación autónoma de los valles del sinú y san Jorge - CVS, al no

adoso, para lo de m¡ conocimiento, a la resolución N' 2-1325 de agosto 13 de
2015, por medio del cual inicia proceso sancionatorio y formulación de cargos;

el registro fotográfico de la diligencia de monitoreo, que d¡ce estar anexo al
informe que da lugar a la formulación de cargos; el informe técnico de medición
de ruido y el informe de calibración realizado al equipo de medida utilizado
para la medición de la emisión de ruido, ello, antes de iniciar la toma de
medición en el s¡t¡o del establecimiento de comercio y el ceftif¡cado de
calibración electrónica vigente del equipo utilizado para tal fin, que se Den¡a

anexar al informe técnico, tampoco se anexo la metodologÍa para la
deteminación del número de puntos y de los tiempos de medición para el ruido
ambiental diseñada para la realización de seguimiento y control a la
contaminac¡ón auditiva generada en el sector de intervención, donde se ubican
los establecimientos de "alto ¡mpacto" de la diagonal 7,8 y 9 con transversal g

de la granja, -no barrio p5-, ni el acta de visita al establecimiento comercial,
debidamente diligenciada y firmada por las partes ¡ntervin¡entes, conforme lo
establece el capitulo lV a¡tículos 18 al 21 de la resolución 0627 de 2006 y sus
respectivos anexos, elementos materiales probatorios, que por mandato legat
debieron ser pañe del informe presentado por los contrat¡stas de ta
subdirección de gestión ambiental de la corporación de manera conjunta con el
grupo de protección ambiental y ecológ¡ca MEMOT, como resultado del
seguimiento y control a la contam¡nación auditiva generada por el
establecimiento de comercio HEUDERIA COLOMBIA g6, realizado el 1S de
abril de 2016, llevando con dicha actuac¡ón omisiva a generar confusión, al
acumular mi proceso de 201 5, con los procesos de /os estabtecimientos de
comercio "TEMPLO BAR", "MANGUELTTO BAR", a los que se le formulan
cargos med¡ante Auto N' 6699 de abit 20 de 2016, incluido nuevamente
'HELADERIA COLOMBIA 86", es decir, se acumula un proceso donde se me
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sanciona con base a la resoluc¡ón N" 2-1325 de 2015 con otros procesos
donde se están sancionando personas resporsab/es de ofros establecimientos
de comercio e incluido el mío, independientemente, que sean relacionados con
hechos que corresponden a una misma infracción en circunstancias de tiempo
d¡ferentes, lugares diferentes, ,condiciones cl¡mát¡cas diferentes, violando el
afticulo 148, numeral 1 literales a y b del cogido general del proceso, aplicable
por mandato del aftículo 306 del código de procedimiento administrativo y de lo
conte ncioso adm i n i strativo.

3. La corporación autónoma regional de los valles del sinú y san Jorge - CVS
acorde con lo estatuido en el aftículo 66 del decreto 948 de 1995, tienen entre
otras funciones, dentro de su órbita de competencia, '( ) d) Realizar la
observación y seguim¡ento constantes, medición, evaluac¡ón y control de los
fenómenos de contaminación del a¡re y definir los programas regionales de
prevención y control; e) Realizar programas de prevención, control y mitigación
de impactos contaminantes del aire en asocio con los municipios y distitos, y
absolver /as soÍbrtudes de conceptos técnicos que esfos formulen para el
mejor cumplim¡enfo de sus funciones de control y vigilancia de los fenómenos
contam¡nantes del aire; ... j) lmponer medidas preventivas y sanc¡ones que
conespondan por la com¡s¡ón de infracciones a las normas sobre emisión y
contaminación atmosférica; y en mi caso pafticular, en mi negocio, nunca se ha
comunicado y/o notificado la implementación de programas de prevención, y
s¡n haberme ¡mpuesto y ejecutado medidas preventivas, correctivas o

compensatorias, como autor¡dad ambiental, med¡ante acto administrativo
motivado y luego de los diferentes informes elaborados a partir de /as visitas
de control y seguimiento realizadas y referenciadas en los considerandos de la
resolución impugnada, me abre proceso sancionatorio y formulan cargos, para

imponer en una sola decisión dos (2) sanc¡ones princ¡pales, una pecuniaria y la

otra con cierre definitivo del establecimiento de comercio, teniendo en cuenta

dos inicios de proceso sancionatoio y formulación de cargos - ResoluciÓn N'
2-1325 de agosto 13 de 2015 y 6695 de abril 20 de 2016, sin que se haya

adve¡fido que no existen causa/es de agravación de mi conducta en los

términos del aftículos 7 de la ley 1333 de 2009, como que también se queda

demostrado que ta impoñancia de la afectación es IRRELEVANTE, que la
probabil¡dad de ocurrencia o determinaciÓn del riesgo, es muy baia, la
magnitud potenciat de la afectaciÓn es también IRRELEVANTE, la valoraciÓn

del riesgo es baja, hechos que permiten no aplicar una norma sancionatoria, es

decir, imponer dos (2) sanciones principales, como son MULTA Y CIERRE
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DEFINITIVO DEL ESTABLECIMIENTO, perc¡biéndose una doble condena, por
el m¡smo hecho, cuando constitucionalmente se encuentra prohibida, al
establecer que "nadie puede ser condenado dos (2) veces por /os mrsmos
hechos, aunque se le den denominaciones distintas", sin embargo, se otea en
el acto administrativo impugnado, la violación reiterativa de mis derechos
fundamentales, hasta del punto de encontrar como la sanción resulta
incongruente e ¡narmón¡ca entre lo plasmado en los considerandos y con los
resultados de la misma (negrillas fuera de texto).

4. La corporación autónoma regional de los valles del sinú y san Jorge - CV§ en
apafte de la resolución N' 2-2422 del 17 de agosto de 2016, expone que "(...)

después de analizar la situación de hecho, encuentra que contra esta procede

imponer sanclones referentes a multa y c¡ene temporal contempladas en los
añículos 43 y 44 de la ley 1333 de 2009", s¡n embargo, en el contenido de los

añículos primero, segundo y tercero de la pañe resolutiva de la resolución
impugnada se decide" (...) declarar responsable al señor Ermes Antonio Julio
Arcia con cedula de ciudadanía N' 78.700.167, por los cargos formulados a

través de resoluc¡ón N' 2- 1325 de fecha 13 de agosto de 2015... ; y
"sancionar con multa de UN MILLON CUATROCIENTOS QUINCE MIL
NOYECIENTOS SETENIA Y CUATRO PESOS MONEDA LEGAL
COLOMBIANA ($1.41 5.97t4) y con cierrc defin¡t¡vo del establecimiento de
comercio "HELADERIA COLOMBIA 86", de conformidad con las razones
expues¿as en la parte motiva de esta resoluc¡ón", respect¡vamente, lo que
evidencia que el fallador traspaso por acción los límites de la sanción impuesta
en los cons¡derandos de la resolución impugnada, por no estar en consonancia
el fallo con dicho pronunciamiento, quebrantándose el principio de
congruencia, pues se profirió una sanción inarmónica en la modalidad de extra-
pet¡ta, inconsonanc¡a, que se ref¡ere a la falta de armonía o de
correspondencia que debe ex¡st¡r entre los resuelto por el fallador y lo que
const¡tuye la mateia de investigación, bien porque se condenó a más o
menos, configurándose una falsa motivación, por la contradicción m¡sma. No
obstante, la decisión de imponer dos sanciones: MULTA y CIERRE
DEFINITIVO del establecimiento de comercio, es una medida
desproporc¡onada, en er entend¡do de no estar demostrado que er evento de
contaminac¡ón representó peligro para la salud púbtica, peligro que apticándolo
al caso ambientar es lógico que debe estar intrínseca esta m¡sma característica
de peligrosidad o gravedad, en la conducta generadora de contaminación
sonora, por lo que enfatizo que no se encuentra demostrado en este proceso

5

F

12



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL
SAN JORGE - CVS

RESOLUCIÓN N.
?

FECHA

administrat¡vo sanc¡onator¡o amb¡ente los elementos de daño al medio
ambiente y su vinculo causal con el hecho generador con culpa o dolo,
además, no darse a conocer, en los considerandos del acto administrativo
proferido, la valoración de las pruebas que la CVS pretende hacer valer como
mater¡al probator¡o.

5. La corporación autónoma regional de los valles del sinu y del san Jorge -CVS,
afianza su sustanc¡al contrad¡cc¡ón, al considerar en la pañe motiva de la
resoluc¡ón impugnada, que las normas jurídicas yloladas con la presunta
conducta, son /as establecidas en la sección 5- DE LA GENERACION Y
EMISION DE RUIDO -, del decreto 1076 de 2005, afticulos 2.2.5.1.5.1 Control
a las emisiones de ruidos, 2.2.5.1.5.2. Ruido en secfores de silencio y
tranquilidad, 2.2.5.1.5.4 Prohibición de generación de ruido, 2.2.5.1.5.5
Horaios de ruido perm¡s¡ble, 2.2.5.1.5.7 Establecimientos industriales y
comerciales desconociendo que el establecimiento de comercio que
represento no peñenece al sector a ni b al que hacen referencia las normas
antes c¡tadas, muy a pesar de su aseveración que el local de comercio se
encuentra ub¡cado en una zona m¡xta residencial y comercial como lo
establece el mapa de usos del suelo urbano del POT (2002 -2015), es decir lo
ubica en e/ sec¿or c subsecfor zonas con usos permit¡dos comerciales, sin
embargo, omite precisarlo y por ende la contravención de los estándares
permisibles de presión sonora , se hace vaga por su imprecisión en la omisión
de la clasificac¡ón del sector del establecimiento sancionado. En este orden de
rdeas se hace necesario conclu¡r, que la CVS, decide imponer medida
sanc¡onatoria, srn antes soc¡al¡zar o dar a conocer, a los comerciantes, la
implementación de políticas de prevención para ev¡tar infracciones a las
normas sobre emis¡ón y contam¡nación atmosféica, ni existir antecedentes de
aplicac¡ón de medidas prevent¡vas, correct¡vas o compensatorias duranfe sus
funcionamiento y control, como tampoco existir infracción grave que amerite las

medidas que motivan la presentación del presente recurso de reposición,

además que la determinac¡ón de la presunta responsab¡lidad y sanción

impuesta mediante la resolución N' 2-2422 de agosto 17 de 2016, se hace

extemporáneamente, al considerar que desde la presentaciÓn de los

descargog sin haberse dado etapa probator¡a, a la fecha de promulgaciÓn del

acto adm¡n¡strativo, has transcurrido más de 15 días, transgrediéndose lo

estiputado en el añículo 27 de la ley 1333 de 2009."
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ANÁLISIS DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL
SINU Y DEL SAN JORGE - CVS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO
POR EL SEÑOR ERMES ANTONIO JULIO ARCIA CONTRA LA RESOLUCIÓN N'
2-24220E FECHAAGOSTO 17 DE 2016.

Procede la Corporación a evaluar los argumentos expuestos en el recurso de
reposición interpuesto por el señor ERMES ANTONIO JULIO ARCIA, identificado con

cédula de ciudadania N' 78.700.167 de Montería, vecino en la transversal I # 7-17

Barrio La Granja, contra la resolución N' 2-2422 de fecha agosto 17 de 2016
precisando señalar que el of¡c¡o radicado CVS N" 5290 de fecha l9 de septiembre del

20'16, el cual fue presentado dentro del término de ley.

A partir de lo expuesto en los artículos del 12 al 16 de la ley'1333 de 2009 proceden

en caso de que se busque preven¡r o impedir la ocurrencia de un acto que

comprometa la seguridad de medio ambiente, mas no son requisito para que proceda

la investigación del procedimiento sanc¡onatorio ambiental, ahora b¡en, en los

informes ULP N'20í5- 162 de Junio 3 de 2015, N" 2016-089 de abr¡l 18 de 2016 y N'
2016-'138 de mayo de 2016 se comprueba por medio de los análisis técnicos
pertinentes la violación de la norma ambiental y la afectación producida la emisión de

ruidos que superan los niveles establecidos por la ley en el establecimiento del señor
ERMES JULIO ARCIA, asf mismo él aceptó que existió afectac¡ón ambiental en lo
dispuesto en los descargos presentados en respuesta a la resolución N" 2-1325 de
fecha 13 de agosto de 2015 "Por la cual se abre una investigación, se formulan cargos
y se toman otras determ¡naciones".

No se acoge a lo planteado en el segundo punto, porque dentro del INFORME DE
VISITA ULP 2015-162 están dispuestas en las páginas 4 y S las evidencias
fotográficas del procedimiento y los certificados correspond¡entes a la calibración, los
hechos al momento de dicha vis¡ta se hacía notoriamente evidentes, basado en lo
anterior se procedió a abr¡r ¡nvestigación y se hizo sus respect¡vas not¡ficaciones.

Respecto al punto tercero, la corporación está cumpliendo sus respectivas funciones
de acuerdo con lo dispuesto en la ley, cabe aclarar que no es necesario para la
apertura de una investigación la implementación de los programas de prevenc¡ón a los
que hace alus¡ón el recurrente, puesto que el indicio demostrado en los informes
técnicos es razón suficiente para inferir un posible daño y aperturar la ¡nvestigación
correspondiente, con respecto a la calificación del daño no se puede desconocer la
importancia de ra magnitud de ra afectación ya que debemos recordar que esta
actuación fue iniciada también a partir de la acción popular que promovió el señor
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Miguel Mora Sánchez al considerar que los derechos de tranquilidad e intimidad de
los vec¡nos del establecimiento estaban siendo vulnerados, cabe aclarar, que una
medida preventiva se hace con el ánimo de suspender el hecho o materia de
¡nfracc¡ón amb¡ental con el fin de evitar los mayores riesgos posibles; la ley no prohíbe
la concurrencia de sanciones como la Multa y una med¡da preventiva como el Cierre
del establecimiento a la vez que esta corporación considera la proporcionalidad de la
misma con respecto al daño probado.

Sobre el cuarto punto la Corporación precisa resaltar que en procesos sancionatorios
ambientales no puede exist¡r una actuación extra petita, en el entendido de que todas
las actuaciones se basan en los análisis técnicos y jurídicos de los informes que se
presentan ante el despacho que concluye las medidas que debe tomar la corporación
para detener los daños que se produzcan contra el medio ambiente, mas no en una
petición formal de la cual podamos entendernos extra lim¡tados, las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales, tienen dentro de sus funciones como lo d¡cta el decreto 948
de 1995 en su artículo 66 las de e) Realizar Drooramas de prevención. control v
mitioación de impactos contaminantes del aire en asoc¡o con los municipios v
drstnlos. v absolver /as so/rclfudes de conce ptos técn¡cos que éstos formulen para el

n nt, 'lancia de los fenómeno
contaminación del aire: los considerando del acto admin¡strat¡vo señalado se dieron a

conocer proD¡amente al entendido de eue se dio un proceso de notificación peñ¡nente

J) lmponer las medidas preventivas y sanciones que correspondan por la
comisión de infracciones a las normas sobre emisión v contaminac¡ón atmosférica.
por lo que se concluye que la Corporac¡ón no se está extra limitando sino cumpliendo
a pie de la letra las funciones encomendadas.

Respecto al quinto punto, en concordancia con la normatividad ambiental, se reitera
que el sancionado ¡ncurrió en la ¡nfracción ambiental de emisión de ruido que

sobrepasa los niveles máximos permisibles establecidos en la resolución N" 0627 de

abril 7 de 2006, para lo cual no existe razón alguna que permita presc¡ndir de la
sanción de multa impuesta al señor ERMES ANTONIO JULIO ARCIA, identificado

con cédula de ciudadanÍa N" 78.700.167 de Montería, vecino en la transversal I # 7-

17 Barrio La Granja y mucho menos dejar sin valor alguno lo decidido mediante la

Resolución N" 2-2422 de agosto 17 de 2016.

De igual manera, la corporación autónoma de los valles del sinú y san Jorge - CVS

con relación al recurso de reposición, a través de funcionarios competentes de la
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subdirección de gestión ambiental em¡t¡ó CONCEPTO TECNICO ULP 2017-312 el

cual se hace análisis técnico de los argumentos presentados en el recurso de

reposición por el señor ERMES JULIO ARCIA con radicado N" 5290.

"coNcEPTO TECNICO ULP 2017 - 312

ASPECTOS GENERALES.

Análisis de ,os Descargos

Descargos

'1.- La Corporación Autonoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge -CVS-, al hacer esludio «le los

descargos por mi presenlados, independientemenle, qu€ haya roconoc¡do, qus en üsita de sqguimionto y

conrol del 30/012015, la medici(rn de ruido en mi negocio superó los decibeles del máximo perm$ido en el

sector y que haya as¡stido a las CHARLAS PEDAGOGICAS en cumplimionh de los compar+d6, no
puedo dejar & cons¡derer, qus al encoñtrame sn flagrancia se omito cumplir mn el predimienlo para la

imposidón de medidas prev€nüv6, €stetu¡do sn el Titilo lll - Artfculos'12 al l& de la ley 1333 de 2009,

¡{¡ual quo se omite, hacer segu¡mienlo al infome ULP N" 2015 162 de Junio 3 de 2015, y rcdiaar
¡ndagEción preliminar que pudien determinar ¡a existsnc¡a o no dg mérito para iniÍar poceso
sancionabrio con h fomulmión de cargos med¡anté resolución N' 2 - 1325 de Agosto 13 de 2015, qua le
pemiüsra I la CVS una etuación an deracho, y al existr lc infumer ULP N' 2tl5 162 de fec[a junio 3

d€ 2015, N'20f6 -089 do abril 18 de 2016 y N'2016 - 138 da mayo 24 de 2016, sin que se prbmu[ara
acto adm¡nbüativo moüvado que resolviera la imposh¡ón de medidas preventivas, conforme el
procodimiento antes mencionados y por ende, no exjslo tampo@ acto jurídico que ouigara a ovaluar la
existencia de mérito§ sufick ñt€s para iniciar un procsso sancionatorio, prevro levantam¡ento do lh medida
preventiva impuesla, se podrla, imponer la sanción impugnada, por el prurito d6 no exisür acto qu€
demcFara mi dicho, cuando ds contere, se ha probado que hubo la asistencia a dichas chaias
pedagóg¡cas, siendo injustirrcada, habela tomado, como prueba do reinciderrcia, cuando nada sa avedguó
en el RUIA

u,
)

Análisis Técnico - ambiental de la situación planteada en el Descargo primero.
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El Doctor ERMES ANTONIO JULIO ARCIA en representac¡ón de comercio

HELADERIA COLOMBIA 86 mediante of¡c¡o con radicado CAR - CyS No 5290 de

Septiembre 19 de 2016 presenta /os Descargos a la ResoluciÓn No 2-1325 del 17 de

Agosto de 2016.

I



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAN JORGE - CVS

No se acoge lo planteado por el Doctor ERMES ANTONIO JULIO ARCIA por las
razones técnicas que se exponen a cont¡nuación:

2.- La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge -CV$, al no ado6o, qara lo de

mi conocimiento, a la Resolución N' 2-'1325 do Agosto 13 de 2015, por medio del cual in'rciá proceso

sanc¡onatorio y formulacrón de cargos; el rogistro fotográfico de la diligencia de monitoreo, que dice estar
anexo al informe que da lugar a la formulación de cargos ultimo; el lnfoms Técnico de Medicir5n de Ruido y

el lnhrme de calibracón realizado alequ¡po de medk a ulilizado para medición de la emisión de rlu¡do, ollo,

antes da iniciar la toma de medi:ión en el siüo del sstaUecimiento de comercio y el certipado de
calibracl5n electrón¡cá vigante del equipo uül¡zado para tal ñn, qu6 se debia anexar al informb técnico,

tampoco so anoxó la Metodologla para la delerminació¡ del número de puntos y de loo tlempos de
nEdic¡ón para ruido ambisntal diseñada para la Éalizac¡ón de segu¡miento y contrcl ¿ la contam¡nación
audiüva generada en el sector de ¡ntervención, donde sg ubican los $tablecimientos ds'alto ¡rlpacto'de
la diagonal 7, I y I con Transversal 9 del La Granja,- no Bar o P-5 -, niel Acta de V¡sita al Establecimienlo
Comercial, dobidamente diligenciada y firmada por las partes intervinientes, confome lo eslablece el
Capitulo lV art,culos 18 al 21 de la Resolución 0627 de 2006 y sus respocüvc anexos, €lsmefltos
matedahs p¡obatorios, que por mandah legal debieron ssr parte del informe presentadq por tos

Contratishs de la Subdirección ds Gestión Amb¡€ntal de la Corporación de mansra conjunta corl el Grupo
de Proteccióo Ambiental y Emlóg¡ca MEMOT, como resultado del seguimiento y wtol a la
Contaminaci&r Auditiva generada por el Establecim¡ento de Comorcio HELAoERIA COLoMBIA 86,
realizado el 15 de Abr¡l de 2016, llevando con dicha acfuac¡ón om¡§va a generar mnfusión, al acumular mi
proceso do 2015, con los procesos dB los Estab¡ecim'Enb6 de Comercio 'Templo Baf, 'Manguelito Baf, a
los que se le formulan cargo mediante Auto No,6699 de Abril 20 ds 2016, inclu¡do nupvamente

"HELADERIA COLOMBIA 86", es dacir, se acumula un proceso donde se me sanciona mn §ase a la
Resolución N' 2-1325 de 2015 mn otros procesos dmde se están sancionando personas respmaHes de

otros Establocimientos de mmercio o, incluido el mio, irdependienlemente, que soan relacklnados con

hechos que conesponden a una misma infracción en circunstancias de üempo difgrgntoq, lugares

diferentes, condiciones climátic¿s d'fetentes, violando el artlculo 1¡t8, numeral 1 literales a y b del Código

Ganeral del Pro€so, aplicable por mandalo del articulo 306 del Gód¡go de Procedimiento Admi(istrativo y

do lo Contenc¡oso Administ¡ativo.

Análisis Técnico - ambientat de la situación planteada en el Descargo

No se acoge lo planteado por el Doctor ERMES ANTONIO JULIO ARCIA por las

razones técnicas que se exponen a continuac¡ón:

l0

RE§OLUCIÓN N.

FECHA:

2- 37
rl-

La CAR - CVS sosfiene que en el momento de la vis¡ta SE EVIDENCIO que los
Niveles de Presión Sonora (NPS) obtenidos superan evidentemente los máximos
permisibles.
Con base en lo anterior el hecho de haber aslsfido a charlas pedagógicas con mayor
razón debe motivarlo a adoptar las medidas correctivas mínimas necesarlas para que
/os NPS no sobrepasen los máximos permisibles y no se permitan la transcendencia
de ruido al ambiente.



RESOLUCIÓN N

FECHA

La CAR - CyS sosfiene que en el momento de la vis,ta se real¡zo visita técnica donde
se tienen registros fotográficos anexados al informe de visita ULP 2015-162de Junio
03 de 2015 en la página 4 de I y el ce¡tificado de calibración en la página 7 de I y I
de 8.

3.- La Corporación Autónoma Reglonal de los Valles d€l Si¡nú y San Jorgs -CV$, acordo con lq estatu¡do
en el ArtÍculo 660 del Decreto 948 de lgg5, tiene entre otras funciones, dentro de su óóita de corlrpetencia,
'(...) d) Realhar la obsen/ac¡ón y seguimiento constanles, medición, erraluación y contol de los ffnómenos

d6 contam¡n*i5n del aire y defrnir loa programas regionales de prevención y contol; o) lRoallzar
pfogramas de provenclón, control y m¡tigeción de ¡mpactos mntam¡nantes del aire en aseió mn los

municipirs y d¡stritos, y ebsolv€r 16 solkitudes de conceptos técnicos quo éstos formulen paq sl meior

cumdimionb de sus fundon€s da conlrol y ügilancia de los hnómenc de contaminackln del ths; ... j)
lmponer las m8d¡das p¡evenüvas y sanciones que conespondan por la mmisión de infracciotes a las

normas sobre emisión y contaminación atrncférica; y an mi ceso particular, sn mi negocio, nunca se ha

oomunlcado y/o notificado la implementación de programas da prevención, y sin haberme iqpuosto y

ejecutado medirJas preventivas, conectivas o compensatoris, como sutoridsd ambientd, med¡Fnt€ acto

adminlstralivo motivado y luego de loo diferentes informet elaborados a partir de hs visitas dslcontol y

seguimiento realizadas y rebrenciadas en los mnsiderandc de la resolución impugnada, me abre proceso

sanc¡ooatorio y bmulac¡ón de cargc, para imponer, sn una sola decisión dos (2) Senc¡one§ Plincipales,

una Pecuniaria y la ota con Ciene definiüvo del Establecim¡ento de Comercto, ten¡gndo en cqenta dos

¡nicios de pÍoceso sancionabrio y formulacbn de cargos - Rosolución N' 2 -1325 de Agosto 13 de 20'15 y

6695 de Abril 20 de 201&, sin que se hayan advertido de que no exjsten causáles de agravaci{in de m¡

mnducta, en los téminos del artlculo 7 de la ley 1333 de 2009, como que tambián se pncuentra

demostrado que la lmportancia da la Afectac¡ón es IRRELEVANTE, que la Probatilidad de Ocr¡rencia o

Detem¡nac¡ón al Riesgo, es MUY BAJA, la Magnitud Potenc¡al do la Alac,tación, es tamUlén

IRRELEVANTE, la Valoraci5o del Riergo, es BAJA, hechc qu6 permiten no aplier ia norma
sancionatoria, es dech, imponer dos (2) sancione3 principales, como son la MULTA Y EL] CIERRE
DEFINITIVO DEL ESTABLECIMIENTO,' p€rcibiándose una doble condeoa, por el mismo hech[, cuando
corsütr¡cionalmente se encuentra prchibida, alestauecer que " nadie puede ser condenado dos (2) rreces

por los m¡sm6 hechoo, aunque se le den donomineiones disüntas', s¡n embargo, se otea gn el acto
adm¡nistraüvo impugnado, la violacir5n reiteraliva de mis derechos fundamontales, hasta de{lpunto de
encootar como,a sarción resulta incongrueflle e inarmónica entre lo plasmado an los considenahdoa y los
resulbdos de la misma. (Negrillas fuera de textos),

Análisis Técnico - ambiental de la situación planteada en el Descargo

No se acoge lo planteado por el Doctor ERMES ANTONIO J|JLIO ARCIA por tas
razones técnicas que se exponen a continuación:

La CAR-CVS dentro de las actividades de seguimiento y control y las med¡das de
prevención que por medio de asesor/a técn¡ca desarro ada al municipio en aras de
fortalecer las actividades preventivas se les dan las pautas para que se dé
cumpl¡m¡ento a los ce¡Tificados de uso de suelo otorgados por la secretaria de
planeación municipal y se constituye en un documento condicionado at cumptimiento
de lo establecido en lo referente a contam¡nación auditiva y ocupac¡ón dei espacio
público.

u
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SAN JORGE - CVS

RESOLUCIÓN N

FECHA:

4.- La Corporación Autónoma Regional de los Valles dsl S¡nú y San Jorge -CVS-, en apFrte de la

Resoluc¡ón No.2-2422 del l7 ds Agosto de 2016, expone que "(...) despuás de analizar la siluacirin de
hecho, encuentra que cont¡a esta procede imponer las ssncion€s relerentes a multa y clgrre temoor¡l
conlempladas en los arllculos 43 y tA de la ley 1333 de 2009', sin embargo, en el conlenido de los

Articulos Primero, Segundo y Tercero de la parte resoluüva de la resoluc¡ón ¡mpugneda ss déc¡de'(...)
D€clarar Responsable al soñor Ermes Antonio Julio Arcia cm cedula de ciudadanla N' 78-700.165.o0, por

los cargos tormulados a través de resolución N" 2.1325 de fecha 13 de Agosto de 2015...iy'lSancionar
co.r mulla de UN MILLON CUATROCIENTOS OUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA YICUATRO
PESOS MONED LEGAL COLOMBIANA ($1.4f5,974.0o) y con cione dolinitivo dol Esebleclniento de
Comercio 'HEI¡ADERIA COLOMB¡A 86, de conformidad con las razones expueshs en la parl8 moüva de
e3ta rEsolución', respeclivamente, lo que evidencia que el fallador faspasó por acckSn 16 lidiles de la
sanción ¡mpuesta en los considerandos de la resolución lmpugnada, por no estar an consonarlcia el fallo
mn dicho pronunc¡amisnto, quebrantándose el princip¡o de congruenc¡a pues se pofiriri uia sarción
inannónica en la modalidad de Extra-peüh, inconsonancia, qug se refiere a la lt¿lta ds arryonia o de
corrBspondencia que debe existir enfe lo resuelto por ol tallador y lo que cmsüluye la hatoria de
inwstigaci&r, bien porq@ s€ condenó a más o menoo, configurándose una falsa Moüvacfón, por la
contadiccitn m¡sma. No obstante, la dedsión d€ imponer do§ (2) sanciones; MULTA y CTERRE
DEFINITIVO del establocimiento de comercio, es una modid¿ desproporcionadas, en el enteodido de no
eslar domostrado quo el evenlo de contaminaci&r representó peligro para la salud púU¡c¿, p€l¡g¡o que
apliÉnddo al c€so ambiental es lógico que debe estar inhínseca esta misma ca¡ac{erlstica de pei¡grosljad
o gravedad, en la conducta generadora de Coritaminacir5n sonora, por lo que enfatizo qu€ no se encuentra
demo8trado 6n sste proceso adm¡n¡strativo sancbnatorio ambiental, lG elEmenbs de dañ! al medio

ambi€nte y su vlnculo causal con el hecho generador con culpa o dolo, además, no darsg a eonoqer,

considerandos del acto adminisbaüvo prohrklo, la valoración de las pruebas que la CVS treten[er
valer como material probatorio. (Negrilla Suhayado fuera de texlos)

Análisis Técnico - ambiental de la situación planteada en el Descargo

No se acoge lo planteado por el Doctor ERMES ANTONIO JULIO ARCIA por las
razones técnicas que se exponen a continuac¡Ón:

La CAR - CVS a pañir de la generac¡ón de contaminación auditiva excedida en los

tfmites permisibtes y la transgres¡Ón de las normas reglamentarias y baio los
fundamentos técn¡cos que están en armonía con lo ev¡denciado en campo genera

un conducta de contaminación sonora con generac¡Ón de pefturbac¡Ón a la

tranquilidad de la comunidad del sector.

en los

haer
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SAN JORGE - CVS

n amten

luoar Dara la local¡zación de los servicios necesarios para la v¡da urbana v para

5.- La Corporaci5n Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge -CV$, afianza su §ustanchl
contradicción, al considerar en la parte motiva de la resolución impugnada, que las Normas,Juridlcas
Moladas mn la presunta C,onducta, son las establecidas en la sec¡6n 5 - DE l-A GENESCON Y
EMISION DE RUIDO-, dsl D*reto'1076 d€ 2005, articulos 2.2.5.1,5.1. Conúol a emisione de ruidos,

2.2.5.1.5,2, Ru¡do en sectores de silencío y tranquilklad, 2.2.5.1.5.4. ProhibiciSn de generacktn de ruido,

2.2.5.1.5.5. Horarios de ru¡do pemisible, 2.2.5.1.5.7 , Estauecimientos induskiales y comercialq ruidosos,

desconociendo, que el Establecimienlo de comercio quo represento no pertenece al Sector A ni B al que

hacen referenc¡a las normas antes citadas, muy a pes¿r de su asever¿ción que el local d6 cofnefcio so

encuent¡a ubicado en una zona mixta Residencial y Comerdal mmo lo eslablece el mapa dg usos del

suelo uñano del POT (2002-2015); es decir lo ub¡ca en el Seclor C Subsector Zonas con usos psrmitidos

cornercialss, sin embargo omite precisarlo, y por ende la contraverrción de los esÉndares pemiisibles de
presión sonora, se hace vaga por su imprecisión en la omisión de la clasificaión del §octor del

establecim¡enlo sancionado. En este orden de ldoas, se hace necesario coflclu¡r, que la ClS, decide

imponer msdida sancionah¡ia, s¡n antes socializar o dar a conocer, a los comerciantes, la implefnenteck n

de polilicas de prevemión para evitar ¡nfracc¡on6 a las nofiias sobre emisión y conhminación
atnosférica, ni oxistir antecedentes de aplice¡ón de medidas prevenüvas, coreclivas o compgnsatorias,

durante sus funciones de func¡onam¡ento y control, como tampoco exisür infracción grave qu€ {rnerite las

m€diras que moüvan la presentación del presente recu¡so de reposici{5n, además, que la deterffiinación de

h presunta responsabilidad y sanci& ¡mpuesta mediante la Resolución No. 2 - 2422 de Aggoh 17 de

2016, se hace extemporáneamente, al comiderar que desde la presentación d6 los DESCAFGOS, sin

habepe dado etapa probatoria, a la fecha de promulgación del Acto Adminisfativo, han transc,unido más

de 15 dfa, transgrediéndose lo estipulado en el articulo 27 de la ley 1333 de 2009.

Análisis Técnico - ambiental de la situación planteada en el Descargo
No se acoge lo planteado por el Doctor ERMES ANTONIO JULIO ARCIA por las
razones técnicas que se exponen a continuación:

Según el Plan de Ordenamiento Tenitoial POT (2002-2015), vigente en la página

208, establece 'Clas¡ficación de I

oarantizar el recreo v esoarcimiento de la población. indeDend¡entemente de su

úblico o rivado se dividen ientos colectivos

recreat¡vos n rouesv seru/cios urbanos básicos Las áreas de co o V sery/c/os

definidas como aquéllas donde se desronan un suelo para la localización de

establecimientos que ofrecen bienes en diferentes esca/as. así como seryrctos a

emDresas y Dersonas se clas¡fican en uioamien tos de servic riales

q
)t

personales . serv¡cios de alto impacto v comerc¡os (Tabla 42."

tos emD a r

RESOLUCIÓN N.

FECHA:
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RESOLUCIÓN N.

FECHA:

En la página 210 del Diagnóstico del POT 2002-2015, se establecen /os serylclos de

Alto lmpacto.

Por lo anterior, es evidente que el lugar en el que se local¡za el establecimiento, es

una zona que dentro del área de influencia de dicho establecim¡ento es de

Tranquilidad v Ruido Moderado.

Evaluada la Petic¡ón previa de archivo del sancionatorio se concluye que no se acoge
d¡cha pet¡ción, por carecer de suficientes argumentos técnicos. El Doctor ERMES
ANTONIO JULIO ARCIA representante del establecimiento HELADERIA COLOMBIA
86 en sus descargos no logró demostrar técnicamente que no se comet¡ó infracción
ambiental al no cumplir con los estándares máx¡mos permlsróles de ruido en el sector
en el que se encuentra localizado dicho establecimiento.

El establecimiento comerc¡al HELADERIA COLOMBIA 86 presento ualores que se
encuentran por encima de los niveles máx¡mos perm¡t¡dos para la emisión de ruido,
por lo que se consrdera que este sector presenta una contaminaciÓn auditiva que
puede generar efectos adversos a la salud, tranquilidad e intimidad de los habitantes
del sector."

Que el señor NELSON JAVIER BENITEZ ANGULO, identificado con édula de

ciudadanía N"73.166.043, vecino en la transversal I N" 8-91 del barrio la granja del

municip¡o de Montería- Córdoba, estando dentro del t¡empo presentó recurso de

reposición en contra de la Resolución N' 2-2422 del 17 de agosto de 2016 ante esta

l4

?

| ) c:a o",,

Con base en lo anterior según el aftículo 48 del Decreto 948 de 1995, donde se hace

referencia a /os seclores A y B, no se emite una errada clasificación del sector por ser

un Servicio de Alto lmpacto, así mismo, es impoñante precisar que según la

Resolución 0627 de 2006 "Cuando la em¡sión d

trascienda a sectores o subsectores vecinos o inmersos en é1. los estándares

máximos oermisibles de emisión de ruido son aquellos que conesponden al sector o

su bsecto r más restri ctivo. "

3. COTVCLUSTOTVES
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corporación, mediante of¡cio con radicado CVS N'5290 de fecha 19 de septiembre de
2016, en el cual manif¡esta lo sigu¡ente:

1. "el coordinador de la oficina jurídica ambiental de la corporación autónoma
regional de los valles del Sinú y San Jorge CVS, mediante Auto 6695 del 20
de abril de 2016 , notificado el 18 de Mayo de 2016 ¡nic¡a proceso

sancionatorio y formulación de cargos por presunta violación flagrancia a la
disposición normativa consagrada en al añículo 44 del Decreto 948 de
1995, al realizar medic¡ón de emisión de ruido el día v¡ernes 15 de abril de

2016, en labores de seguimiento y control a la contaminación auditiva
generada en el establecimiento, sin haber en forma taxativa en los pliegos

de cargos la clasificación del sector y subsector de restr¡cción de ruido
ambiental a la que pueda pertenecer el local de comercio TEMPLO BAR,

tal y como se encuentra establecido en el a¡tículo 15 del Decreto 948 de

1995, en concordancia con el afticulo I de la resolución 0627 de 2006, sin

embargo y sin causa legal que lo justifique procede a calificar al
establec¡miento como alto impacto señalando para ello lo que al respecto

nos erseña el aftículo 48 del Decreto 948 de 1995, donde se hace

referencia a /os secfores A y B, hecho que lo lleva a emitir una errada

clasif¡cac¡ón del sector por la omis¡ón de haberlo determ¡nado, situación
que esgrime en los argumentos consignados, entre otros, en el memorial
de descargos, el cual, según su despacho fue radicado de manera
extemporánea y por tanto no fue tomado en cuenta para tomar la decisión
de fondo, pero que cieftamente, a pesar de la extemporaneidad aducida
por su despacho, /os mlsmos fueron presentados dentro de los términos
aducidos en el añículo 47, inc¡so 3 del código de procedimiento
admin¡strat¡vo y de lo contencioso administrativo, por lo que mis
argumentos, por ejercicio del derecho a la defensa, a debido ser analizado
con el fin de emitir el fallo, al no hacerlo, v¡olo mis derechos fundamentales
al debido proceso y el derecho a la defensa, pues la norma citada, es
aplicable a mi caso, por mandato expreso de la ley 1333 del 2009

2 "La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge-
CVS, al omitir anexar, para lo de mi conocimiento, el Auto No 6699 de Abrit
20 de 2016, " por la cual se inicia proceso sanc¡onatoio y se formulan
cargos", el registro fotográfico de la d¡l¡gencia de monitoreo, que dice estar
anexo al informe que da lugar a la formulación de cargos; et informe técnico
de medición de ruido y el informe de cat¡brac¡ón realizado al eouioo de
medida utilizado para medición de ta de emisión de ruido, antes O"',ni",ur,u frrr'

l5
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toma de medición en el sitio del establecimiento de comerc¡o y el certif¡cado
de calibración electrónica vigente, el cual debería estar adjunto al informe
técn¡co, ni la metodología para la realización de seguimiento y control a la
contaminación auditiva generada en el sector de intervención, donde se
ubican los establecimientos de "alto impacto" de la diagonal 7,8 y 9 con
transversal 9 de la Granja- No Barrios P-5, ni el acta de visita al
establecim¡ento comercial, debidamente diligenciada y firmada por las
pa¡les ¡nterv¡nientes, conforme lo establece el capítulo lV añículos 18 al 21
de la Resoluc¡ón 0627 de 2006 y sus respectivos anexos, documentos, que
como elementos probator¡os, recaudados por el ente sancionador, deben
haber hecho pafte del informe presentado por los contratistas de la
subd¡recc¡ón de Gestión Ambiental de la Corporación de manera conjunta
con el grupo de Protección Ambiental y Ecológica MEMOT, como resultado
del seguimiento y control a la contaminación auditiva generada por el
establecimiento de comercio Templo BAR, realizado el 15 de Abril de 2016,
con el mismo de ser o no objetados por el suscrito, en los términos
establec¡dos para las pruebas periciales, entendiendo que la medición
sonora, lo es, omisión que violo mis derechos fundamentales al debido
proceso y a la defensa; asimismo, al no dar a conocer los datos de em¡s¡ón
de ruido, relac¡onados en la Tabla 3 del conten¡do del tiempo de medida, a
/os ajustes, a los niveles de aplicabilidad de emisión de ruido ni al cálculo
de la emisión o apoñe de ruido, generándome con su actuación, una
limitación en el ejerc¡cio de la garantia plena de mi derecho humano
fundamental de contradicción y defensa, al no tener información clara y
prec¡sa para ello y para permitirme con absoluta ce¡teza evidenciar que se
ciñó a la normativ¡dad legal vigente para el cálculo real de la emisión de
ruido ambiental.

3. La corporación autónoma regional de |os valles del Sinú y San Jorge-CVS,
acorde con lo est¡pulado en el artículo 66 del Decreto 948 de 1995, tiene
entre otras funciones, dentro de su órbita de competencia, d)Real¡zar la
obseNación y segu¡miento consfanfes, medición, evaluación y control de
los fenómenos de contaminación del aire y def¡n¡r los programas regionales
de prevención y control; e) realizar programas de prevención, control y
mitigación de impactos contam¡nantes del aire en asocio con los munic¡pios
y distritos, y absolver /as so/iclfudes de conceptos técnicos que esfos
formulan para el mejor cumplimiento de sus funcrones de control y
vigilancia de los fenómenos de contaminación del aire; . .. imponer las
medidas preventivas y sanciones que correspondan por la comisión
de infracciones a ,as normas sobre emisión y contaminación
atmosférica; y en mi caso pafticular, en mi negocio, nunca se ha
comun¡cado y/o notif¡cado la ¡mplementación de programas de prevención'
y sin haberme impuesto y eiecutado med¡das preventivas, correctivas o

compensatorias, como autoridad ambiental, luego de su vislta de control y

2
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segu¡m¡ento del 15 de abril de 2016, me abre proceso sancionatorio con
formulación de cargos, e imposición de Sancián Pecun¡ar¡a y Ciene
definitivo del Establec¡miento de Comerc¡o, const¡tuyéndose la acc¡ón en un
despropósito, pues agravo mi conducta, sin percatarse de que la misma no
se adecua a las señaladas en el aftÍculo 7 de la ley 1333 de 2009,
especialmente haber verificado en el RUIA, la existencia de anotación
sancionatoria por la misma situación, máxime que la Presunta infracc¡ón
imputada al ser cal¡ficada se tiene demostrada que la impoftancia de la
Afectación es IRRELEVANTE, que la Probabilidad de Ocurrencia
Determinación del Riesgo, es MUY BAJA, la Magnitud Potencial de la
Afectación, es también IRRELEVANTE, La Valoracidn del Riesgo es BAJA,
hechos que permiten no apl¡car esta norma sanc¡onatoria, es decir, imponer
dos (2) sanc¡ones pr¡ncipales, como son la MULTA y CIERRE DEFINITIVO
DEL ESTABLECIMIENTO, percibiéndose una doble condena por el mismo
hecho, cuando constitucionalmente se encuentra prohibido, al establecer
que "nad¡e puede ser condenado dos veces por los mismos hechos,
aunque se Ie den denominaciones distintas'.(Negrillas fuera de textos).

4. La corporación Autónoma Regional de los valles del Sinú y del san Jorge -
CVS, en el ítem de fundamentos juridicos que soportan la imposición de
una sanción de carácter ambiental, de la resolución N" 2-2422 del 17 de
agosto de 2016, expone que "(...) después de analizar la situación de
hecho, encuentra que contra esta procede imponer /as sanciores
referentes a multa cierre temporal contempladas en los artículos 43 y 44 de
la ley 1333 de 2009" s¡tuac¡ón contraria a lo ordenado, en el aftículo octavo
de la pañe resolutiva de la resolución decide: "(...) Sancionar al señor
Nelson Javier Benitez Angulo, identificado con la cedula de ciudadanía N'
73.166.043, on (sic) cierre definitivo del establecim¡ento de comercio templo
bar, de conformidad con las razones expuesfas en la pañe motiva de esta
resolución", evidenciándose que el fallador traspaso por acción los límites
de la sanción imputada en los cons¡derandos del acto impugnado, por no
estar en consonancia, quebrantándose el principio de congruencia, pues se
profirió un fallo ¡narmónico en la modalidad extra-petita, configurándose una
FALSA MOTIVACION, así mismo, se presenta en la decisión administrativa
una /NCONSO NANCIA, gue se refiere a la falta de armonía o de
correspondencia que debió existir entre lo resuelto por el jugador y to que
constituye materia de investigación, bien porque se condenó por más o
menos, y este caso, se impuso una sanc¡ón desproporcionada, pues al
considerar que la decisión que impone MULTA y CIERRE DEFIN|TIVO det
establec¡miento de comercio, es la más lógica y razonable, no corresponde
a la realidad en el entendido de no haberse demostrado de que ta
contaminación represento peligro para Ia salud púbtica, y que aplicando mi
conducta al caso ambiental, por lógica debe guardar retación de causatidad
entre er hecho debe estar ¡ntrfnseca esa m¡sma característica de
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pel¡grosidad o gravedad, ,con la conducta generadora de contaminación
sonora, por lo que enfat¡zo que no se encuentra demostrado en esfe
proceso administrat¡vo sanc¡onatorio ambiental los elementos de daño al
medio ambiente y su vínculo causal con el hecho generador con culpa o
dolo, además, no darse a conocer, en /os consrderandos del acto
administrativo proferido, la valoración de las pruebas que la CVS pretende
hacer valer como mater¡al probatorio. (Negrilla fuera de textos).

5. La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sin y San Jorge CVS-
, af¡anza su sustancial contrad¡cción, al considerar en la parte motiva de la
resolución ¡mpugnada, que las Normas Jurídicas Violadas con la presunta
Conducta, son /as esfaó/ecidas en la secci5n 5 - DE LA GENERACION Y
EMISION DE RUIDO-, del Decreto 1076 de 2005, a¡ticulos 2.2.5.1,5.1.
Control a emrslones de ruidos, 2.2.5.1.5.2. Ruido en secfores de silencio y
tranquilidad, 2.2.5.1.5.4. Prohibición de generaci5n de ruido, 2.2.5.1.5.5.
Horarios de ruido permisible, 2.2.5.1.5.7. Establecimientos ¡ndustr¡ales y
comerciales rardosos, desconoc¡endo, que el Establecimiento de comercio
que represento no peftenece al Sector A ni B al que hacen referencia las
normas antes citadas, muy a pesar de su aseveración que el local de
comercio se encuentra ubicado en una zona mixta Residencial y Comercial
como lo establece el mapa de usos del suelo urbano del POT (2002-2015);
es decir lo ubica en el Sector C Subsecfor Zonas con usos permit¡dos
comerciales, sin embargo omite precisarlo, y pot ende la contravención de
/os esfándares permisibles de presión sonora, se hace vaga por su
imprecisión en la omisión de la clasif¡cación del sector del Establecimiento
sancionado. En este orden de ideas, se hace necesaio concluir, que la
CVS, decide imponer medida sancionatoria, sin antes socializar o dar a
conocer, a los comerc¡antes, la implementación de polít¡cas de prevención
para evitar infracciones a las normas sobre emisión y contam¡nac¡ón
atmosférica, ni existir antecedentes de aplicaci5n de medidas preventivas,
conectivas o compensatorias, durante sus funclones de funcionamiento y
control, como tampoco existir infracción grave que amerite las medidas que
motivan la presentación del presente recurso de reposición, además, que la
determinaci6n de la presunta responsabil¡dad y sanc¡ón impuesta med¡ante
la Resolución No. 2 - 2422 de Agosto 17 de 2016, se hace
extemporáneamente, al cons¡derar que desde la presentación de los
DESCARGOS, sin haberse dado etapa probatoria, a la fecha de
promulgac¡ón del Acto Admin¡strat¡vo, han transcurrido más de los 15 dias,
transgred¡éndose lo estipulado en el añículo 27 de la ley 1333 de 2009.

6. La corporación autónoma reg¡onal de los valles del S¡n(t y san Jorge -
CVS, a/ hacer acumulac¡ón de procesos con los de los del establecimiento
de comercio 'Manguelito Baf' y "Heladería Colombia 86" a los que se le
formula cargos mediante el mismo auto N' 6699 de abril 20 de 201 6
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incluyendo en la misma acumulac¡ón, otro proceso sanc¡onator¡o
desarrollado contra 'Heladeria Colombia 86" de radicado N" 2-1325 de
agosto 13 de 2015, en el entendido de que la actuac¡ón viola el aftículo
148, numeral 1, literales a y b del cogido general del proceso, por
aplicación de integración de normas de que trata el añículo 306 del código
de procedimiento admin¡strativo y de lo contenc¡oso admin¡strativo."

ANÁLISIS DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL
SINU Y DEL SAN JORGE - CVS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO
POR EL SEÑOR NELSON BENITEZ ANGULO CONTRA LA RESOLUCIÓI.¡ ¡.¡' Z-

2422DE FECHA AGOSTO 17 OE 2016.

Procede la Corporación a evaluar los argumentos expuestos en el recurso de

reposición interpuesto por el NELSON BENITEZ ANGULO, identificado con cédula de
ciudadanía N'73.166.043, vecino en la transversal I N' 8-91 del barrio la granja del

municipio de Montería- Córdoba, contra la resolución N' 2-2422 con fecha agosto 17

de 20'16 precisando señalar que el ofic¡o radicado CVS N" 5290 de fecha 19 de
septiembre del 2016, fue presentado dentro del término legal.

Del texto del punto uno la corporación se opone a lo argumentado, en razón de que la
resolución 0627 de 2006 que reglamenta el decreto 948 de 1995 establece que en
casos en los que se establezca una afectación en el área de influencia indirecta de
uno de los sectores se regulara por la normat¡v¡dad correspondiente al subsector más
restrictivo, es decir, la norma establece que si se efectúa una daño por parte de un
establecimiento a una zona residencial que se encuentre en su área de influencia se
regulará la misma con las normas del subsector res¡denciai pertinente.

Del análisis del punto dos la corporación hace énfasis en la notif¡cac¡ón como medio
efectivo para que el interesado se entere de los resultados obtenidos de la visita de
los profes¡onales de la corporación en el área de interés, siendo esta etapa procesal
la oportuna para la entrega de documentos y el conocim¡ento del proceso por parte de
los interesados, estando está respaldada por la firma del sancionado; los documentos
sol¡citados descansan en el expediente como lo demuestra el concepto técnico ulp
2017-311 de la corporación Autónoma Reg¡onal De Los valles Del sinú y san Jorge-
CVS hecho por la subdirección de gestión ambiental.

Al respecto del punto tercero, la corporación reitera que no es posible calificar la
importancia o gravedad de ra afectación en base a un criterio personat de ra parte
sancionada, sino que se remite a evaruar o carificar dicha afectación como ro reqaiere ftf

or t9
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el acumulado normativo y se ve reflejado en los procedimientos realizados para la

elaboración del informe técnico que dio mer¡to a la apertura de la investigación. Esta
Corporación en uso de sus funciones legales está cumpl¡endo con el texto legal,
aclarando que la ley no exige como elemento necesario para la apertura de una
invest¡gac¡ón la implementación de los programas de prevención a los que hace
alusión el recurrente, puesto que el indicio demostrado en los informes técn¡cos es
razón suf¡ciente para inferir un posible daño y aperturar la investigación
correspondiente.

Sobre el cuarto punto la Corporación precisa resaltar que en procesos sancionatorios
ambientales no puede existir una actuación extra petita, en el entendido de que todas
las actuac¡ones se basan en los análisis técnicos y jurídicos de los informes que se
presentan ante el despacho que concluye las medidas que debe tomar la corporación
para detener los daños que se produzcan contra el medio ambiente, mas no en una
petición formal de la cual podamos entendernos extra limitados, las Corporaciones
Autónomas Regionales, tienen dentro de sus funciones como lo dicta el decreto 948
de"l995 en su artículo 66 las de e) Realizar orooramas de prevenc¡ón. control v
mitioación de imDactos conÍaminantes del aire en asocio con los muni c¡Dios v
dlsfrltos, V absolver /as so/rclfudes de conceptos técnicos que éstos formulen para el
me¡or cumDl¡m¡enfo de sus funciones de eOfircU vlgllAncia de los fenómenos de

a a los considerando del acto administrativo ñal d¡eron a

ro iamente al entendido de ue se dio un ceso de notificación ftinen
J) lmponer las med¡das preventivas y sanciones que correspondan por la

comisión de infracciones a las normas sobre em¡s¡ón y contaminación atmosférica,
por lo que se concluye que la Corporación no se está extra limitando sino cumpliendo
a p¡e de la letra las funciones encomendadas.

La Corporación no se acoge a lo solicitado por el recurrente en el quinto punto por las

razones técn¡cas citadas a continuación:

"CONCEPTO TECNICO ULP 201 7-311 - "La CAR - CVS. a/ momento de la visita en

20

l2 Si:

el área cle ¡nfluencia se evidencio que ex¡sten zonas residenc¡ales a los alrededores.

por lo tanto. seqún la ResoluciÓn 0627 de 2006 "Cuando la emisiÓn de ruido en un

secfor o subsec¿or. trascienda a sectores o subsectores vecinos o lnmersos en él /os

estándares máximos permis¡bles de em¡siÓn de ruido son aquellos oue corresDonden

al sector o subsector más restrictivo.' En este caso el subsector más restrictivo oue

es el sector residencial. así m¡smo. tal como auedo consiqnado en las conclusiones
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En lo referente al sexto punto, esta corporación establece que no se violan las normas
generales de procedim¡ento en la acumulación de los procesos sancionatorios
ambientales de la referencia ya que los expedientes de Ia "HELADERIA COLOMBIA
86' Y "TEMPLO BAR", tienen hechos materia de investigación son similares "presunta

contaminación auditiva por el exceso de los límites máximos de emisión de ruido

ambiental", las etapas procesales al momento de la acumulación eran las mismas.

De igual manera, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San

Jorge - CVS, con relac¡ón al recurso de reposición, a través de funcionarios
competentes de la Subd¡rección de Gestión Ambiental emitió CONCEPTO TECNICO
ULP 2017 - 311 por el cual se hace análisis técnico de los argumentos presentados

en el recurso de reposición presentado el 19 de septiembre de 2016 por el señor
NELSON BENITEZ ANGULO con radicado N"5290 y el recurso de reposición
presentado el '19 de septiembre de 2016

"coNcEPTO TECNTCO ULP 2017 - 311

1. ASPECTOSGENERALES.

El Doctor Nelson Javier Benítez Angulo en representación de comercio Tempto Bar

mediante oficio con radicado CAR - CyS No 7367 de Diciembre 16 de 2015 presenta

/os Descargos a la Resolución No 2-1325 del 13 de Agosto de 2015.

Anális¡s de /os Descargos

PRIMER CARGO

U

u 7-\
2si

ítem 2. "Los establecimientos comerciales localizados sobre la Diaqonal 7. 8 v 9 con
transversal 9 de los Banio P5 v la Grania con qran incidencia de la zona residencial.
deberán tener especial cuidado por la pos¡ble afectación a la tranqu¡lidad v la

¡ntim¡dad de los residentes de la zona."

La cvs establece en el añfculo segundo del Auto mencionado to siguiente: fr1 .

2t
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Artículo Segundo - Formular cargos contra la Heladeria Colombia 86, representada

por el Doctor Hermes Antonio Julio Arcia o quien haga de sus yeces, Secfor e/

Camajón del Barrio la Granja y el Pí.de Montería, por presuntamente generar

contaminac¡ón auditiva por el exceso de los limites máximos permisibles de emisión

de ruido establecidos tanto para el horario diurno y nocturno, de conformidad con el

Decreto 948 de 1995 referido a la Clasificación de secfores de Restricción de emisión

de ruido y el Afticulo 9 de la Resolución 0627 de 2006 refer¡do a los estándarcs

máximos permis¡bles de emisión de ruido.

Descargos

'el coordinador de la oficina jurídica ambiental de la corporación autónoma

regional de los valles del Sinú y San Jorge CVS, mediante Auto 6695 del 20 de

abril de 2016, notificado el 18 de Mayo de 2016 inicia proceso sancionatoio y

formulación de cargos por presunta violación flagrancia a la disposición

normativa consagruda en al aftículo 44 del Decreto 948 de 1995, al realizar

medición de emisión de ruido el dia viernes 15 de abril de 2016, en labores de

seguimiento y control a la contaminación auditiva generada en el

establecimiento, sin haber en forma taxat¡va en los pliegos de cargos la

clasif¡cación del sector y subsector de restricción de ruido ambiental a la que

pueda pertenecer el local de comercio TEMPLO BAR, tal y como se encuentra

establec¡do en el añiculo 15 del Decreto 948 de 1995, en concordancia con el

añículo 9 de la resolución 0627 de 2006, sin embargo y sin causa legal que lo

justif¡que procede a calificar al establecimiento como alto impacto señalando

para etto lo que al respecto nos enseña el a¡tículo 48 del Decreto 948 de 1995,

donde se hace referencia a /os secfores A y B, hecho que lo lleva a emitir una

errada ctasificación det sector por la omisiÓn de haberlo determinado, s¡tuaciÓn

que esgrime en los argumentos consignados, entre otros, en el memorial de

descargos, el cual, según su despacho fue radicado de manera extemporánea

y por tanto no fue tomado en cuenta para tomar la decisiÓn de fondo, pero que

22
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cieftamente, a pesar de la extemporane¡dad aduc¡da por su despacho, los

mrsmos fueron presentados dentro de los términos aducidos en el añlculo 47,

inciso 3 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso

adm¡nistrativo, por lo que mis argumentos, por eiercicio del derecho a la
defensa, a debido ser analizado con el fin de emitir el fallo, al no hacerlo, violo

mis derechos fundamentales al debido proceso y el derecho a la defensa, pues

la norma citada, es aplicable a mi caso, por mandato expreso de la ley 1333

del 2009.

Anátisis Técnico - ambiental de la situacíón planteada en el Descargo

Primero.

No se acoge lo planteado por el Doctor Nelson Javier Benltez Angulo por las

razones técnicas que se exponen a cont¡nuación:

Según el Plan de Ordenamiento Tenitorial POT (2002-2015), vigente en la

página 208, establece "Ctas¡f¡cac¡On de to

áreas de activ¡dad se clasifican los uioamientos. Las áreas dotacionales.

def¡nidas como luqar para la localización de los servlclos necesarios para la

vida urbana v para qarantizar el recreo v esparcim¡ento de la población.

eouioamientos vos. deDortivos v recreativos. oaroues y servrblos urbanos

básicos. Las áreas de comercio v servicios. def¡nidas como aoué llas donde se

desionan un suelo para la localización de establecimientos oue ofrecen bienes

en diferentes esca/as. así como sery/ctos a empresas y perso,as. se clasifican

en eQuipamientos de servicios empre sar¡ales, personales, seruicios de alto

impacto v comercios (Tabla 42)."En la página 210 del Diagnóst¡co det pOT

2002-2015, se establecen /os seryrbros de Atto lmpacto:

0
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Con base en lo anter¡or según el aftículo 48 del Decreto 948 de 1995, donde se hace

referencia a /os secfores A y B, no se emite una errada clasificación del sector por ser

un Servicio de Alto lmpacto, así mismo, es impoñante precisar que según la

Resolución 0627 de 2006 "Cuando la emisión de ruido en un sector o subsector,

trascienda a sec¿ores o subsecfores vecinos o lnmersos en é1, los estándares

máx¡mos permisibles de emisión de ruido son aquellos que corres¡:onden al sector o

su bsector m ás restri ctivo. "

Por lo anterior, es evidente que el lugar en el que se localiza el establecimiento, es

una zona que dentro del área de influencia de dicho establecimiento es de

Tranquilidad y Ruido Moderado.

2. la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge-CVS, al

omitir anexar, para lo de m¡ conoc¡m¡ento, el Auto No 6699 de Abil 20 de 2016,

" por la cual se in¡cia proceso sancionatorio y se formulan cargos", el registro

fotográfico de la diligencia de monitoreo, que d¡ce estar anexo al informe que

da lugar a la formulación de cargos; el ¡nforme técnico de medición de ruido y

el informe de cal¡bración realizado al equ¡po de medida utilizado para medición

de la de emisión de ruido, antes de in¡c¡ar la toma de medición en el sitio del

establecim¡ento de comercio y el certif¡cado de calibración electrónica vigente,

el cual debería estar adjunto al informe técnico, ni la metodología para la

realización de seguimiento y control a la contaminación auditiva generada en el

sector de inteNención, donde se ub¡can los establecimientos de'alto impacto"

de la diagonal 7,8 y I con transversal 9 de la Grania- No Barrios P-5, ni el acta

de visita al establecimiento comercial, debidamente diligenciada y firmada por

/as parfes intervinientes, conforme lo establece el capítulo lV añículos 18 al 21

de la Resolución 0627 de 2006 y sus respectivos anexos, documentos, que

como elementos probatorios, recaudados por el ente sancionador, deben

haber hecho parte det informe presentado por los contratistas de la

subd¡rección de Gest¡ón Ambientat de la corporac¡Ón de manera coniunta con

24
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el grupo de Protección Ambiental y Ecológica MEMOT, como resultado del

seguimiento y control a la contaminación auditiva generada por el

establec¡miento de comercio Templo BAR, real¡zado el 15 de Abril de 2016,

con el mismo de ser o no objetados por el suscito, en los términos

establecidos para las pruebas periciales, entendiendo que la med¡c¡ón sonora,

lo es, omisión que violo mis derechos fundamentales al debido proceso y a la

defensa; asimismo, al no dar a conocer /os datos de emisión de ruido,

relacionados en la Tabla 3 del contenido del tiempo de medida, a /os alustes, a

los niveles de aplicabil¡dad de emisión de ruido n¡ al cálculo de la emisión o

apo¡fe de ruido, generándome con su actuación, una limitación en el ejercicio

de la garantla plena de m¡ derecho humano fundamental de contradicción y

defensa, al no tener información clara y precisa para ello y para permit¡rme con

absoluta cefteza ev¡denc¡ar que se ciñó a la normatividad legal vigente para el

cálculo real de la em¡sión de ru¡do ambiental.

Análisis Técnico - ambiental de la situación planteada en el Descargo

segundo

No se acoge lo planteado por el Doctor Nelson Javier Benítez Angulo por las

razones técn¡cas que se exponen a continuac¡ón:

La CAR - CVS sosflene que en el momento de la yrsifa se realizó visita técnica

donde se tienen registros fotográf¡cos anexados al informe de visita y el
cert¡ficado de ca I i bración.

q
//
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3. La corporación autónoma regional de los valles del Sinú y San Jorge-CVS,

acorde con lo estipulado en el aftículo 66 del Decreto 948 de 1995, tiene entre

otras funciones, dentro de su órbita de competencia, d)Realizar la observación

y seguimiento constanfes, med¡ción, evaluación y control de los fenómenos de

contaminación del aire y definir los programas regionales de prevención y

control; e) realizar programas de prevención, control y m¡t¡gación de impactos

contaminantes del aire en asocio con los municipios y distritos, y absolver las

solbrtudes de conceptos técnicos que estos formulan para el mejor

cumplimiento de sus funciones de control y vigilancia de los fenómenos de

contam¡nac¡ón del aire;... imponer las medidas prcventivas y sanciones

que correspondan por la comisión de infracciones a /as normas sobre

emisión y contaminación atmosférica; y en m¡ caso particular, en mi

negocio, nunca se ha comunicado y/o notiticado la ¡mplementación de

programas de prevención, y sin haberme impuesto y ejecutado medidas

preventivas, correctivas o compensatorias, como autor¡dad ambiental, luego de

su visita de control y seguimiento del 15 de abril de 2016, me abre proceso

sancionatorio con formulac¡ón de cargos, e imposición de Sanci,n Pecuniaria y

Ciene definitivo del Establecimiento de Comercio, constituyéndose la acción en

un despropósito, pues agravo mi conducta, s¡n percatarse de que la misma no

se adecua a las señaladas en el añículo 7 de la ley 1333 de 2009,

espec¡almente haber verificado en el RUIA, la existencia de anotación

sancionator¡a por la m¡sma s¡tuac¡ón, máx¡me que la Presunta infracción

imputada al ser calificada se t¡ene demostrada que la impoñancia de la

Afectación es IRRELEVANTE, que la Probabil¡dad de Ocurrencia

Determinación del Riesgo, es MUY BAJA, la Magnitud Potencial de la

Afectación, es tamb¡én IRRELEVANTE, La Valoraci5n del Riesgo es BAJA,

hechos que perm¡ten no aplicar esta norma sancionatoria, es decir, imponer

dos (2) sanciones principales, como son la MULTA y CIERRE DEFINITIVO

DEL ESTABLECIMTENTO, percibiéndose una doble condena por el m¡smo

28
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hecho, cuando constitucionalmente se encuentra prohibido, al establecer que

"nadie puede ser condenado dos veces por los mismos hechos, aunque se le

den denominaclones dlsfrnfas'. (Negrillas fuera de textos).

Análisis Técnico - ambiental de la situación planteada en el Descargo

Tercero

No se acoge lo planteado por el Doctor Nelson Javier Benítez Angulo por las

razones técnicas que se exponen a cont¡nuación:

La CAR - CVS, sosfiene que en el momento de la visita bajo lo establec¡do en

el ceñificado de uso de suelo la Alcaldia del municipio de Montería, condiciona

los certif¡cados de uso con el cumplim¡ento de /os Nlveles de Presión Sonora, y

que en el Decreto 1076 de 2015 Artículo 2.2.5.1.5.10. Obligación de impedir

peñurbación por ruido. Los responsables de fuentes de emisión de ruido que

pueda afectar el medioambiente o la salud humana, deberán emplear los

s,slemas de control necesarios, para garantizar que los n¡veles de ruido no

perturben las zonas aledañas habitadas, conforme a los niveles fijados por las

normas que al efecto establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo

Sostenrb/e.

4. La Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sin y San Jorge C VS-,

afianza su sustancial contradicciin, al considerar en la pafte motiva de ta

resolución impugnada, que las Normas Juridicas Violadas con la presunta

Conducta, son /as esfab/ecldas en la secciin S - DE LA GENERACTON y
EMISION DE RUIDO-, det Decreto 1076 de 2005, añ¡culos 2.2.5.1,5.1. Control
a emis¡ones de ruidos, 2.2.5-l .s.2. Ruido en sectores de silencio y tranquilidad,

2.2.5.1 .5.4. Proh¡b¡c¡ón de generaci1n de ru¡do, 2.2.5.1 .5.5. Horarios de ruido
permisible, 2.2.5.1.5.7. Establec¡m¡entos rndusfíales y comerciales rurdosos,
desconociendo, que el Establecimiento de comercio que represento no
peftenece ar sector A n¡ B ar que hacen referencia ras normas antes citadas,
muy a pesar de su aseveración que er tocat de comercio se encuentra ubicado

§
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en una zona mixta Residencial y Comercial como lo establece el mapa de usos

del suelo urbano del POT (2002-2015); es decir lo ubica en el Sector C

Subsec¿or Zonas con usos permitidos comerciales, s¡n embargo omite

prec¡sarlo, y por ende la contravenc¡ón de los estándares permisibles de

pres¡ón sonora. se hace vaga por su imprecisión en la omisión de la
clas¡ficación del sector del Establecimiento sancionado. En este orden de

rdeas, se hace necesario concluir, que la CVS, decide imponer medida

sancionatoria, sm anfes socializar o dar a conocer, a los comerciantes, la

implementac¡ón de políticas de prevención para evitar infracciones a las

normas sobre emisión y contaminación atmosférica, n¡ ex¡st¡r antecedentes de

aplicacidn de medidas preventivas, correctivas o compensatoriaq duranfe sus

funciones de funcionamiento y control, como tampoco existir infracción grave

que amer¡te las medidas que motivan la presentac¡ón del presente recurso de

reposición, ademág gue la determ¡nacidn de la presunta responsabilidad y

sanción impuesta med¡ante la Resolución No. 2 - 2422 de Agosto 17 de 2016,

se hace extemporáneamente, al considerar que desde la presentación de los

DESCARGO§ sin haberse dado etapa probatoria, a la fecha de promulgación

del Acto Administrativo, han transcurrido más de los 15 días, transgrediéndose

lo estipulado en el artículo 27 de la ley 1333 de 2009.

No se acoge lo planteado por el Doctor Nelson Javier Benítez Angulo por las

razones técnicas que se exponen a cont¡nuaciÓn:

La CAR - CVS, a/ momento de la visita en el área de influencia se

que existen zonas residenclales a /os alrededores, por lo tanto,

Resotución 0627 de 2006 'Cuando la emisiÓn de ruido en un

subsecfor, trascienda a secfores o subsectores vecinos o lnmersos

evidencio

según la

sector o

en é1, los

30
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estándares máximos permisibles de emisión de ruido son aquellos que

corresponden al sector o subsector más restrict¡vo." En este caso e/ subseclor

más restrictivo que es el sector residencial, asi mismo, tal como quedo

consignado en las conclusiones item 2. "Los establecimient

local¡zados sobre la Diaqonal 7, I v I con transversal 9 de /os Barrio P5 v la

Grania con qran incidencia de la zona residencial, deberán tener especial

la ible afectación a la tra uilidad la int¡m¡da

4. CONCLUSIONES

Evaluada la Petición previa de arch¡vo del sanc¡onatorio se concluye que no se acoge

dicha pet¡ción, por carecer de suficientes argumentos técnicos. El Doctor Nelson

Javier Benltez Angulo representante del establecimiento TEMPLO BAR en sus

descargos no logró demostrar técn¡camente que no se comet¡ó infracción ambiental al

no cumplir con /os estándares máximos permisibles de ru¡do en el sector en el que se

encuentra localizado dicho establecimiento.

El establecimiento comercial TEMPLO BAR presento valores que se encuentran por

encima de los niveles máximos permitidos para la emisión de ruido, por lo que se

considera que este sector presenta una contaminac¡ón auditiva que puede generar

efectos adversos a la salud, tranquilidad e intimidad de tos habitantes det sector.,

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA INTERVENCIÓN DE LA
CORPORACIÓN AUTóNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

La ley 99 de
Corporaciones

1993 articulo 31, concerniente a las funciones atribuidas
Autónomas Regionales, en consecuencia pertenecientes

a las
aLa

corporación Autónoma Regionar de ros vales der sinú y der san Jorge - cVS,
dispone en el numerar 12 que Ie corresponde a ras corporaciones autónomas

g 3t

l77T

¿- J
\

residentes de la zona."
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regionales "eiercer las funciones de evaluación. control v sequimiento ambiental de los
usos del aqua, el suelo, el aire v los demás recursos naturales renovables, lo cual
com veñimiento emlston o tnco ración de suslanclas o resrduos
tí seosos alasa uas a cua uiera de sus /orrnas

de ios recursos naturales renovables o

el aire o a oner
en pel¡qro el normal desa
impedir u obstacul¡zar su emnleo para ofros usos Esfas funclones comprenden la
expedición de las respectivas
autorizacion e s y salv oco ndu ctos.

licencias ambientales, perrnisos, concesroneg

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado
normas de est¡rpe amb¡ental en las que se erige como principio común la

conservación y protección al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar
de un ambiente sano y la obligación radicada en cabeza del estado de proteger la
biodiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo consagra el articulo 4 de la
misma, las normas que la desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena

de nulidad. Dentro de los articulos constitucionales que desarrollan aspectos de

estirpe ambiental, se pueden encontrar los siguientes:

'Attículo 79: Todas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la pafticipación de la comun¡dad en las decislones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la d¡versidad e integidad del ambiente, conservar las

áreas de especial ¡mpoftanc¡a ecológ¡ca y fomentar la educac¡Ón para el logro de

esfos fnes".

"Atfícuto 80: Et Estado ptanificará el maneio y aprovechamiento de /os recursos

naturales, para garantizar su desanollo sosfenib/e, su conservación, restauración o

32

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 281 1 de
1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de
Protección al Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es
patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo
económico y soc¡al de los pueblos, en consecuenc¡a uno de los objetivos de este
Código, y de todas las autoridades ambientales es " Loqrar la oreservación v
restauración del ambiente v la conservación. meioramiento v utilización racional de los
recursos naturales renovables. seoún criterios de equidad oue asequren el desarrollo
armónico del hombre v de dichos recursos. la disponibilidad permanente de estos v la
máxima pafticipación social. para beneficio de la salud v el bienestar de los presentes

v futuros hab¡tantes del territor¡o nac¡onal".

J
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sustitución. Además, deberá preven¡r y controlar /os factores de deterioro ambiental,
imponer /as sanclones legales y exigir la reparación de los daños causados. Asi
mismo, cooperará con otras nac¡ones en la protección de /os ecos,sfemas slfuados en
las zonas fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedim¡ento sancionatorio
ambiental, en el artículo 1, dispone que "E/ Estado es el titular de la potestad

sanc¡onator¡a en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, /as Co rDo raciones Autónomas Rea, ionales las de Desarrollo
Sosfenib/e, las Unidades Amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se ref¡ere

el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡m¡entos públicos amb¡entales a que

se ref¡ere el aftículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del

S,sfema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las

competencias establec¡das por la ley y los reglamentos".

Que la ley 1437 del 2011 en su artículo 74 y 76 regula el temadel los recursos contra
los actos administrativos, para lo cual expresa:

.ARTÍCULO 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
general, contra los actos definitivos procederán los s¡guientes recursos:

Por regla

'"1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, mod¡fique,
adicione o revoque.

"2. El de apelación, para ante el inmed¡ato superior administrat¡vo o funcional con el
mismo propósito.

"No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento
Administrativo, superintendentes y representantes Iegales de las entidades

q
// 33
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La Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, es la entidad investida

con capacidad y competencia suficientes para adelantar el respect¡vo proceso

sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su actuación es Ia
preservación y protección del medio ambiente, garantizando con esto que los recursos

naturales sean utilizados conforme a las disposiciones legales v¡gentes que regulan la
materia como lo es el decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y utilización.
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descentralizadas ni de los directores u organ¡smos superiores de los órganos
constitucionales autónomos.

"Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes
legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial.

"3. El de queja, cuando se rechace el de apelac¡ón

"El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el super¡or
del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse
copia de la providencia que haya negado el recurso.

"De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notiflcación de la decisión.

"Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y
decidirá lo que sea del caso."

'ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de repos¡c¡ón y
apelación deberán ¡nterponerse por escnto en la diligencia de notificación personal, o
dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos
presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya
acudido ante el juez.

"Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo
dispuesto para el de queja, y si qu¡en fuere competente no qu¡s¡ere recibirlos podrán
presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que
ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello
hubiere lugar.

"El recurso de apelac¡ón podrá interponerse d¡rectamente, o como subsidiario del de
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.

"Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios."

2
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NORMAS VIOLADAS

RESOLUC/ON 0627 DE 2006

Artículo 9", Estándares máx¡mos permisibles de em¡sión de ruido. En la Tabla I de la
presente resolución se establecen los estándares máximos perm¡sibles de niveles de
emis¡ón de ruido expresados en decibeles ponderados A (dB(A)):

Sector B.
Tranquilidad y
Ruido Moderado

Zonas residenciales o
exclusivamente destinadas
para desarrollo habitacional,
hotelerÍa y hospedajes.

Universidades. colegios,
escuelas, centros de estud¡o
e investigación.

Parques en zonas urbanas
diferentes a los parques
mecánicos al aire libre.

65

Parágrafo I ". Cuando la emisión de ruido en un sector o subsector, trasc¡enda a

sectores o subsectores vec¡nos o inmersos en é1, los estándares máx¡mos permisibles
de emisión de ru¡do son aquellos que corresponden al sector o subsector más
restr¡ctivo.

DECRETO 948 DE 1995

Artículo 44o.- Altoparlantes y Amplificadores. Se prohíbe el uso de estos instrumentos
en zonas de uso público y de aquellos que instalados en zonas privadas, generen
ruido que trasc¡enda al medio amb¡ente, salvo para la prevención de desastres, Ia
atención de emergenc¡as y la difusión de campañas de salud. La utilización de los
anteriores ¡nstrumentos o equipos en la realización de actos culturales, deportivos,
religiosos o políticos requieren permiso previo de la autoridad componente.

Artículo 48o.- Establecimientos lndustr¡ales y Comerciales Ruidosos. En sectores A y
B, no se permitirá la construcción o funcionamiento de establecimientos comerciales e
industriales susceptibles de generar y emitir ruido que pueda perturbar la tranquilidad
pública, tales como almacenes, t¡endas, tabernas, bares, d¡scotecas y similares.

En virtud del articulado anter¡or, la corporación de los Valles del sinú y del san Jorge- cvs, es la entidad investida con capacidad y competenc¡a suficientes paia
adelantar el respectivo proceso sanc¡onatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin

Cl" 35
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que mueve su actuación es la preservación y protección del medio ambiente,
garantizando con esto que los recursos naturales.

Por las razones antes expuestas esta Corporación,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Confirmar en todas sus partes el articulado de la Resolución
No 2-2422 de fecha agosto 17 de 2016 por la cual se resuelve una investigación
adm¡n¡strativa de carácter ambiental contra los señores ERMES ANTONIO JULIO
ARCIA, identiflcado con cédula de ciudadanía N"78.700.165 y NELSON BENITEZ
ANGULO, identificado con cédula de ciudadanía N"73.166.043, de conformidad con
las consideraciones anotadas.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución al señor ERMES ANTONIO
JULIO ARCIA, identificado con cédula de ciudadanía N"78.700.165, , en su calidad de
administrador/propietario del establecimiento "HELADERIA COLOMBIA 86" y al señor
NELSON BENITEZ ANGULO, identificado con cédula de ciudadanía N"73.166.043.

PARAGRAFO l: Notificar a los señores ERMES ANTONIO JULIO ARCIA en la
transversal I N' 8-57 del barrio la granja del municipio de Montería- Córdoba y al
señor NELSON BENITEZ ANGULO en la transversal 9 N'8-91 del barrio la granja det
municipio de Montería- Córdoba.

PARAGRAFO 2: En el evento de no lograrse la notificación personal se procederá a
notificar por av¡so en los términos señalados en el artículo 69 de la Ley 1437 de 20'11.

ARTíCULO TERCERO: Conminar aI Señor ERMES ANTONIO JULIO ARCIA,
identificado con cédula de ciudadanía N'78.700.165, vecino en la transversal g N" 8-
57 del barrio la granja del municipio de Monteria- Córdoba, en su calidad de
administrador/propietario del establecimiento "HELADERlA COLOMBIA 86", para que
dentro de los diez ('10) días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución de
cumplimiento a las ordenes impuestas en la Resolución No.2-2422 de fecha del 17 de
agosto de 20'16 relacionadas con cierre definitivo del establecimiento y multa de UN
MILLÓN CUATROCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENÍOS SETENTA Y CUATRO
PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($1 .415.974,00)

J
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ú 2 SEP 2017

ARTICULO CUARTO: Conminar al señor NELSON BENITEZ ANGULO, identificado
con cédula de ciudadanía N'73. 166.043, en su calidad de administrador del
establecimiento "TEMPLO BAR", para que dentro de los diez (10) días siguientes a la
ejecutoria de la presente resolución de cumplimiento a las ordenes impuestas en la
Resolución No.2-2422 de fecha del 17 de agosto de 2016 relacionadas con cierre
deflnitivo del establecimiento y multa de uN MILLÓN CUATRoCIENTOS QUINCE
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA
($1.415.974,00)

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno

ARTíCULo SEXTo: La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su ejecutoria

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

OSE FE EZ

Reviso: A. Palomino / Secretari eral CVS
Proyectó: Linda L / Juríd¡ca Ambiental
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